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Mutuas de A.T. y E.P., colaboradoras de la Seg.Social, ¿”sinónimo de lucro"? 

LA ASESORÍA RESPONDE 

Las mutuas en la gestión son asociaciones de em-
presarios colaboradoras de la Seguridad Social, 
formalmente sin ánimo de lucro, gestionan tanto las 
contingencias profesionales como las comunes. En 
los últimos años, la mayoría de las empresas han 
encomendado la gestión de sus bajas comunes a las 
mutuas, en lugar de hacerlo al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (INSS), que ya solo se ocupa del 
20%. Por primera vez, un borrador de texto legal las 
faculta para dar altas en caso de enfermedad común, 
algo que los médicos de familia y los inspectores 
sanitarios consideran un “gravísimo error” y un perjui-
cio para el paciente. La patronal de las mutuas, en 
cambio, cree que si ellas pudieran gestionar todas las 
altas ahorrarían a la Seguridad Social y a las empre-
sas 6.600 millones de euros. 
Las mutuas ganarán margen de maniobra para 
decidir cuándo hay que dar de alta a un trabajador 
enfermo. Si hasta ahora lo hacían en el caso de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les, el Gobierno tiene previsto darles mayores 
competencias también cuando se trata de una 
enfermedad común o de un accidente no laboral —
el 80% de las empresas ya tienen asegurados estos 
procesos con las mutuas—. Así lo recoge un pro-
yecto de real decreto, fechado el 17 de julio pasado, 
que regula la gestión y el control de los procesos de 
incapacidad temporal. Uno de sus artículos faculta a 
las mutuas a facilitar el “alta médica presunta” al 
sexto día de la propuesta dirigida a la inspección 
médica del servicio público de salud. Si el inspector 
no responde en ese tiempo, el silencio administrativo 
se considerará aprobación, y la mutua podrá comu-
nicar al paciente que está de alta y sin derecho a 
subsidio. 

El artículo 7 del proyecto de Real Decreto por el 
que se regulan determinados aspectos de la gestión y 
control de los procesos por incapacidad temporal en 

los primeros 365 días de su duración establece 
que cuando las mutuas “consideren que el traba-
jador puede no estar impedido para el trab a-
jo”  podrán formular “propuestas motivadas de alta 
médica dirigidas a las unidades de la inspección 
médica del servicio público de salud”. El inspector 
podrá, en cinco días, confirmar la propuesta (y dar el 
alta) o desestimarla motivadamente. “En caso de 
que al sexto día de formulada la propuesta la 
mutua no hubiera recibido pronunciamiento 
expreso [...] entenderá  que la propuesta ha sido 
estimada”.  

El texto denomina “alta presunta” a la que dé la 
mutua por silencio administrativo,  y asegura que 
“surtirá efectos el primer día siguiente al de su notifica-
ción al beneficiario” y se extinguirá el derecho al 
subsidio. El trabajador deberá incorporarse al trabajo 
“el día en que produzca sus efectos la extinción del 
subsidio 

“Es como poner a la zorra a cuidar al gallinero”, ex-
clamó el vicepresidente de la Federación de Asocia-
ciones de Inspección de Servicios Sanitarios (FAISS), 
José María Morán. “El alta la tiene que dar el médi-
co o la inspección . La mutua, como financiadora de 
la prestación, tiene demasiado interés en reducir el 
tiempo de baja”, Que las mutuas puedan dar de alta 
por silencio administrativo constituye, en opinión de 
Morán, “una grave inseguridad jurídica para los 
trabajadores y una perversión administrativa ”. 
Además, cree que “se abusa de la falta de capaci-
dad de respuesta de un sistema de salud muy 
recortado . Una propuesta de alta de una mutua 
puede llegar por fax a un administrativo y que el 
médico esté de viaje, a su vez de baja y sin sustituto, 
con lo que un paciente con cáncer terminal se puede 
encontrar al sexto día de alta y sin prestación”. “Se 
está abriendo la vía a la judicialización”, añade. 

 Los médicos de familia, que son los que ahora dan 

las bajas y las altas, también están en contra de la 
intención del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
“Las altas tienen que ser confirmadas. La decisión 
sobr e cuándo una persona enferma está lista para 
volver a trabajar la debe tomar su médico o el 
inspector con criterio sanitario, nunca debe resul-
tar de un silencio administrativo.  Esto genera gran 
indefensión a los pacientes”, asegura Paulino Cube-
ro, portavoz  de la Sociedad Española de Medicina 
Familiar y Comunitaria (Semfyc) . También él alude 
a los recortes del sistema público de salud y la falta de 
suplentes cuando un médico se ausenta. “En seis 
días es muy fácil que un inspector no pueda ponerse 
en contacto con el médico de un paciente para revisar 
su situación. La mutua tiene intereses económicos 
que pueden primar sobre los clínicos y forzar altas de 
forma prematura”, añade.  

Desde la Sociedad Española de Médicos de 
Atención Primaria (Semergen)  afirman “Los médi-
cos de las mutuas patronales están capacitados para 
tratar problemas de salud laboral, pero no son espe-
cialistas en medicina familiar y comunitaria”. “Este real 
decreto, que espero que se subsane, supone poner 
en manos de la patronal la salud de los trabajadores, 
convertirla en juez y parte”, asegura su vicepresidente, 
Isidoro Rivera.                                        
Fuente: “El País ” 

 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.istas.ccoo.es/descargas/Proyecto%20RD%20IT_Alegacion
es%20130405.pdf  Alegaciones al proyecto  
http://www.actasanitaria.com/fileset/file__ProyectoRD_RegulacionITPrimer
os365Dias_7548920379043700471.pdf   Bájate el proyecto de aquí 

 
 

El coste de todas las medidas neces a-
rias en el establecimiento de la salud 
de un trabajador o trabajadora como 
consecuencia de una contingencia 
profesional, no deberá recaer sobre 
éstos en modo alguno.  
 

  Soy delegada de prevención  de una cadena de supe r-
mercados y últimamente cuando sufrimos un acc idente 
laboral y aún sin darnos la baja se nos  indica que debemos 
acudir a sesiones de rehabilitación. El tiempo que emplea-
mos en ello, la empresa  pretende que lo recuperemo s. ¿Es 
eso correcto? 
 La rehabilitación como prestación se reconoce en el artículo 
12 de la Ley 16/2003, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacio-
nal de Salud, y se integra dentro de la atención primaria junto con 
otras prestaciones entre las que se encuentra la asistencia 
sanitaria. Por ello podemos considerar esta prestación como una 
más para la recuperación de la salud.  

 Es cierto que solamente la incapacidad temporal exime al 
trabajador de acudir a su puesto de trabajo y en consecuencia 
percibe un subsidio que va aparejado al hecho de no cobrar el 
salario. Sin embargo la situación que se plantea es especial, en el 
sentido de que el trabajador o trabajadora sufre una enfermedad 
o lesión como consecuencia de su trabajo y su total recuperación 
implica medidas rehabilitadoras prescritas por el facultativo que le 
atiende, pero el trabajador ya está incorporado a su puesto de 
trabajo al haber finalizado el periodo de incapacidad temporal.  

Para estas situaciones no hay una solución legal concreta, por lo 
que procede realizar una interpretación de la normativa. El Con-
venio colectivo estatal de grandes almacenes, publicado el 8 de 
abril de 2013, regula en el artículo 36 la licencias y permisos, 
señalando que el trabajador o la trabajadora, previo aviso y 
justificación, podrá ausentarse del trabajo con derecho a percibir 
el salario base de grupo más los complementos personales por 
el tiempo preciso y, con justificación del mismo con el correspon-
diente visado del facultativo, cuando por razón de enfermedad el 
trabajador precise asistencia a consultorio médico en horas 
coincidentes con su jornada laboral 

 El Convenio autoriza la ausencia del trabajo para acudir al 
médico en caso de enfermedad. Realizando una interpretación 

acorde con el sentido de la norma, cabe entender que también 
se incluirían las ausencias como consecuencia de medidas 
rehabilitadoras con ocasión de una contingencia profesional que 
han sido prescritas por el médico, al tratarse de una prestación de 
atención primaria reconocida legalmente y que pretenden la total 
recuperación e integración social y laboral del trabajador. Esta 
interpretación vendría avalada por el principio general de del 
derecho de la Seguridad Social denominado "pro víctima", que 
está en íntima relación con el principio "in dubio pro operario". Tal 
principio considera que las normas deben interpretarse en senti-
do favorable a las personas afectadas por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales. No es lógico pensar que si se 
permite la ausencia remunerada para consultas en casos de 
enfermedad, ya sea ésta común o por contingencia profesional, 
no se permita lo mismo en supuestos de rehabilitación que se 
derivan de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales.  
 No debemos olvidar como ya hemos comentado en otras 
ocasiones, que la Ley  31/1995 de Prevención de Riesgo Labora-
les en su artículo  14. Derecho a la protección frente a los riesgos 
laborales, en su punto 5 nos dice: “El coste de las medidas 
relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer 
en modo alguno sobre los trabajadores”. Está claro que la rehabi-
litación como se ha expuesto anteriormente, forma parte de la 
atención primaria para la recuperación de la salud, salud a la que 
alude este mismo artículo 15 de la Ley, con lo que el tiempo 
empleado para reponernos en esta recuperación de nuestra 
salud no debe ser a costa del  trabajador o la trabajadora. 

 En definitiva, consideramos que la rehabilitación prescrita por 
un facultativo como tratamiento recuperador a consecuencia de 
un accidente de trabajo o enfermedad profesional, se debe 
entender incluido en el artículo 36 del Convenio de aplicación y, 
por tanto, el trabajador tendrá derecho a percibir el salario en los 
términos expresados en dicho artículo. 
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ACCESO A LAS HISTORIAS CLÍNICAS 

Disposición transitoria tercera. Adaptación a las M utuas de los sistemas informáticos. En el plazo máx imo de tres 
meses siguientes a la entrada en vigor de este Real  Decreto se establecerán las medidas necesarias al objeto de 
que las Mutuas puedan comunicarse por vía informáti ca con los Centros de atención primaria y con las I nspeccio-
nes médicas adscritas al Instituto Nacional de la S eguridad Social y al Instituto Social de la Marina. . 

    Quién puede acceder, y para qué, a las historias clínicas de los pacientes es otro de los puntos controvertidos en el real 
decreto que regulará la incapacidad temporal, mencionado en el artículo de este mismo boletín sobre las mutuas. Tanto las 
sociedades de médicos de familia como los inspectores de servicios sanitarios denuncian que, con la excusa del control de 
la prestación económica de la incapacidad temporal, “se pretende liberar el acceso integral a la historia clínica electrónica” a 
todas las entidades que gestionan las bajas, entre ellas, las mutuas. “¿Qué sentido tiene que si estás de baja por un esguin-
ce la mutua pueda acceder a tu historia completa y vea si fumabas marihuana o tuviste un aborto, o si tienes VIH?”, se 
pregunta José María Morán, vicepresidente de la Federación d e Asociaciones de Inspección de Servicios Sanitario s 
(FAISS). “El nivel de acceso a las historias no está estructurado. Y no habrá intercambio de información. La mutua podrá ver 
la misma historia que el médico, pero este no podrá acceder a la información de la patología laboral de los pacientes para 
ver el posible origen profesional de muchas contingencias comunes”, añade. “Las mutuas no son parte del sistema sanitario 
público”, asegura Paulino Cubero, de Semfyc . “El ministerio nos dijo en una reunión que solo se les iba a permitir acceder 
a la parte de la historia necesaria, pero no creemos que pueda hacerse”. A Isidoro Rivera, de Semergen , le preocupa que 
“no se salvaguarde el derecho a la intimidad”. “Actualmente, en los partes de baja que hacemos no se le facilita a la empre-
sa el diagnóstico, y es porque se entiende que eso pertenece a la intimidad del paciente”, añade  El proyecto de real decre-
to, que el Ministerio de Empleo esta aún “en elaboración”, incluye una petición histórica de médicos y pacientes: la elimina-
ción de las renovaciones semanales (partes de confirmación) de las bajas largas en las que está claro que el paciente 
tardará meses en recuperarse. Según el texto, un paciente podrá estar hasta 35 días sin ir a consulta. Se estandarizarán los 
tiempos medios en los que se cura cada enfermedad para así poder alargar el lapso entre visitas al médico. 
 
La historia clínica electrónica (HCE), también denominada Historia Clínica Digital  
(HCDSNS)), es el registro mecanizado de los datos sociales, preventivos y médicos 
de  un paciente, obtenidos de forma directa o indirecta y constantemente puestos al día. 

Si quieres aportar alguna opinión o sugerencia, envíanos un correo a: boiccoot@cleon.ccoo.es 

Consulta y estudio de diversos libros, informes, monografías, artículos, etc 

 

 
� Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Murc ia (Sala de lo Social, Sección 1ª), Sentencia 
núm. 75/2012 de 6 febrero, por su interés al aborda r la procedencia del despido por causas objeti-
vas (ineptitud sobrevenida) de un trabajador al cua l el INSS había denegado el reconocimiento de 
una Incapacidad Permanente Total.  
   El interés de la sentencia radica en su pronunciamiento sobre la vinculación o no del grado 
de incapacidad reconocida por el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) y la calificación de 
aptitud del Servicio de Prevención Ajeno (SPA) contratado por la empresa.  

En el caso concreto, al trabajador le fue reconocida una Incapacidad Permanente Parcial, 
frente a lo cual recurrió, siéndole denegada la Incapacidad Permanente Total. Con posterioridad, el SPA 
emitió calificación de “No apto” para el puesto de trabajo, ante lo cual, la empresa procedió al despido 
por la causa objetiva de ineptitud sobrevenida. Se produce por lo tanto, una discordancia entre la reso-
lución administrativa (según la cual el trabajador no está impedido para el desempeño de su profesión) y 
la calificación de aptitud (que implica que no pueda seguir desempeñando su puesto de trabajo). 

El Tribunal valida el despido argumentando que no existe equivalencia necesaria, por cuanto 
los pronunciamientos tienen distinto ámbito de aplicación, ya que la resolución del INSS se refiere a la 
categoría profesional (oficial 1ª), mientras que el dictamen del SPA se circunscribe al puesto de trabajo 
desempeñado (montador de andamios).  
� Se considera accidente en el trabajo la agravación de una lesión laboral  según establece una 
sentencia del Tribunal Supremo, de 3 de julio de 20 13. 
   La sentencia recurrida aceptaba que la primera baja se debió a un accidente laboral, pero 
rechazaba esa calificación para la baja siguiente por la inexistencia de un nexo causal entre la patología 
causante de la baja y el trabajo, nexo que no se podría presumir al haberse presentado la dolencia fuera 
del centro de trabajo y de la jornada  El magistrado López García, sin embargo, considera que esta 
argumentación es rechazable porque no tiene en cuenta las bajas originadas por algunos esfuerzos en 
el centro de trabajo. El trabajador no llegó a curar de la patología incapacitante, porque recayó en los 
mismos síntomas del principio Los razonamientos sobre la existencia de una patología preexistente no 
son acogibles porque los hechos muestran que la patología se agravó a raíz del accidente. 
   
  

“Algunas orientaciones para evaluar los 
factores de riesgo psicosocial.” 

 Esta publicación del INSHT aborda, en 
formato pregunta-respuesta, una serie de 
cuestiones frecuentemente planteadas al 
INSHT por los técnicos de prevención sobre 
cómo desarrollar las evaluaciones de este 
tipo de factores de riesgo y sus correspon-
dientes orientaciones de resolución. Recopi-
la una considerable información que hasta el 
momento se encontraba dispersa en 
numerosas publicaciones, tanto preventivas 
como de otros ámbitos, y ofrece una exten-
sa sección bibliográfica de consulta para 
ampliar conocimientos  Para su realización, 
se han llevado a cabo las siguientes accio-
nes y consultado las siguientes fuentes de 
información:  
� Revisión de las consultas llegadas al 

CNNT en materia psicosocial. 

� Consulta  de “preguntas frecuentes en 
diversas páginas web de Prevención de 
Riesgos Laborales y al autor en diversos 
cursos, seminarios, talleres, jornadas 

� Entrevista con técnicos de prevención 
especialistas. 

� Consulta y estudio de diversos libros, 
informes, monografías, artículos, etc. 
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FICHAS%20DE%20PUBLICACIONES/EN%2
0CATALOGO/PSICOSOCIOLOGIA/Maqueta%2018%204%20Angel%20lara.pdf 
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NOTICIAS BREVES 
� El 65 por ciento de los españoles sufre alguno de los 

síntomas propios de la depresión postvacacional, se-
gún estimaciones realizada por el Servicio de Promo-
ción de la Salud de Sanitas con motivo del final del mes 
de agosto y, por tanto, de las vacaciones de millones 
de españoles. En este sentido, manifiestan que estas 
personas “necesitan una media de entre cuatro y cinco 
días para recuperarse, adaptarse al nuevo escenario y 
superar la actitud negativa. 

 Un total de 260 trabajadores fallecieron en accidente 
laboral en los seis primeros meses del año, 21 menos 
que en igual periodo del año pasado (-7,5%), según 
datos del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. De 
estos fallecimientos, un total de 216 se produjeron duran-
te la jornada de trabajo, seis menos que en igual periodo 
de 2012, lo que en términos relativos implica un descen-
so del 2,7%. Los 44 accidentes mortales restantes regis-
trados hasta junio fueron "in itínere", con un descenso del 
25,4% sobre los seis primeros meses de 2012.  

 ALERT, este es el nombre del nuevo detector de 
amianto que analiza en tiempo real los patrones de luz 
de las partículas suspendidas para identificar y alertar a 
los trabajadores de la presencia en el aire de fibras de 
amianto. Cuando una partícula se ilumina con un láser el 
patrón de luz resultante actúa como huella digital identifi-
cadora de la partícula. Capaz de capturar hasta 600 
partículas/seg. y generar datos estadísticos que alertan al 
trabajador de la presencia de las fibras mediante una 
alarma acústica y visual. 

� El Tribunal Supremo ha considerado un accidente 
laboral el suicidio de un trabajador en su domicilio des-
pués de sufrir episodios de “ansiedad”, que los médicos 
asociaron a las condiciones que sufría en la empresa 
tras participar en una jornada de huelga en el año 2007. 

� A las dos horas de trabajo ya nos sentamos en una 
mala postura Cuando transcurre la primera parte del día 
de trabajo, se suele "adelantar la cadera, echar la espal-
da para atrás, retorcerse y mirar al ordenador de forma 
lateral o sesgada. 

� Un estudio encontró que quienes trabajan más horas 
son más propensos a la depresión, y de hecho ésta no 
sería la única enfermedad que podría provocar el traba-
jo. Demasiadas horas en la oficina afectarían tu salud 
física y mental.   

   http://prevencionar.com/2013/08/29/descubre-10-enfermedades-que-            
     puede-provocar-el-exceso-de-trabajo/  
 


